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El(a) suscrito(a) Gerente de Gestión Humana, a petición del interesado 
 
 
 
 

HACE CONSTAR 

 

 
 
Que, Paredes Español Yolima identificada con Cédula de Ciudadanía Número 35536471, 
trabajó con nosotros mediante un Contrato a Obra O Labor, al servicio de AMERICAS 
BUSINESS PROCESS SERVICES S.A desde el 04 de Enero de 2019 hasta el 09 de Julio 
de 2020. 
 
Cargo desempeñado: Auxiliar, con las siguientes funciones:  
 

• Atención integral al cliente, entendiendo claramente las necesidades y 
requerimientos del cliente con el fin de brindar una primera información de cómo 
realizar su trámite correctamente 

• Direccionamiento y asesoría a cliente. 
• Asegurar que aquellos clientes que no requieren solicitar un turno ya sea por 

simplicidad de su trámite o porque no cumplen con los requisitos para realizarlo 
no  realicen fila de espera para la asignación del turno. 

• Acompañamiento y asistencia al cliente en el uso de medios virtuales. 
• Información general y orientación a clientes que acceden al CSC y/o puntos de 

atención. 
• Ejecutar los procesos operativos definidos por LA DISTRIBUIDORA para el 

desarrollo de sus funciones.  
• Suministrar al cliente la información clara y correcta sobre los requisitos para llevar 

a cabo su trámite. 
• Aplicación de los estándares de servicio definidos por LA DISTRIBUIDORA. 
• Cuidado de elementos, muebles, equipo e instalaciones que disponga LA 

DISTRIBUIDORA. 
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• En caso de presentarse alguna contingencia realizar los procesos agiles que le 
designe su jefe. 

• Mantener una adecuada presentación personal haciendo correcto uso de la 
dotación de tal forma que se refleje una imagen impecable ante el cliente.  

• Nota: Dentro de las funciones del cargo se incluye todas aquellas que el jefe 
inmediato le asigne,  asi como la asistencia a capacitaciones y la rotación por los 
puntos de atención que se requiera 

• Reportar a LA DISTRIBUIDORA alertas sobre cualquier eventualidad que impacte 
la operación o servicio. 
• Las demás funciones que le sean asignadas por su Jefe inmediato y/o demás 

Representantes de EL EMPLEADOR. 
 

 
Atentamente, 
 

 
Ángela María Urdaneta Ayala 
Gerente de Gestión Humana 
 
Bogotá, 05 de Agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para verificar información comunicarse con el Centro Global de Atención de Gestión Humana en Cali (092) 6510550, Bogotá (091) 4100400, 
Medellín (094) 3845600, Barranquilla (095) 3309800, marcando la extensión 25000 opción 4. 











https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI

NIT. 899999004

LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA

Que verificada la información que reposa en la Subdirección de Talento Humano se pudo constatar que la 
señora YOLIMA PAREDES ESPAÑOL, identificada con cédula de ciudadanía No. 35536471, se encuentra 
vinculada a esta Entidad desde el 13 de marzo de 2023, que durante este periodo se ha desempeñado en los 
empleos señalados a continuación:

Nombrada provisionalmente en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 4044, Grado 11, en la Dirección 
Territorial Cundinamarca, desde el 13 de marzo de 2023 a la fecha, desempeñando las funciones relacionadas
a continuación:
(MF2022F675) Desde el 13 de marzo de 2023 a la fecha, Resolución No. 565 de 2022

1. Apoyar el desarrollo de las actividades administrativas de la dependencia que le sean asignadas según 
procedimientos y necesidades establecidas.
2. Atender y orientar al personal del Instituto y a los visitantes por los diferentes canales de atención, 
conforme a los protocolos establecidos.
3. Realizar proceso de reprografía y escaneo de documentos de acuerdo con la tecnología disponible y 
políticas establecidas.
4. Archivar la correspondencia y documentos de la dependencia, de acuerdo con las políticas de operación 
del Instituto.
5. Producir documentos de apoyo administrativo en los tiempos establecidos y según normas técnicas de 
producción documental.
6. Apoyar en la recopilación de información para la elaboración de informes relacionados con los temas a 
cargo de la dependencia que le sean requeridos.
7. Responder por la confidencialidad exigida sobre los asuntos, documentos y demás información a la que 
tenga acceso en el desarrollo de sus funciones.
8. Colaborar cuando se requiera en la entrega de correspondencia interna.
9. Apoyar en el registro de correspondencia recibida y entregada, de acuerdo con el sistema de gestión 
documental con el que cuente la Entidad.
10. Verificar y hacer seguimiento periódico al registro de la información base para los indicadores de gestión.
11. Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de acciones para la 
mitigación de los riesgos institucionales.
12. Mantener actualizada la información en los diferentes medios dispuestos por la Entidad, en cumplimiento 
de las políticas de operación vigentes.
13. Desempeñar las demás funciones que se le sean asignadas, inherentes a la naturaleza de la 
dependencia y de su cargo.

Se expide en la ciudad de Bogotá, a solicitud del interesado a los Siete  (07) días del mes de Enero de 2025.



INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI

NIT. 899999004

LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA

GLORIA MARLEN BRAVO GUAQUETA


